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Lai l«yei y las diiposicionei fienertlei del Gobierno 
wo obligatorias para cada capital de provincia <|f>ade 
que se publican oGcialmetite en ella, y deadf cuatro 
rfíks después para los demás pueblos de la mistoa pro
vincia. ( Léjr tie 3 de Noviembre de jf 

, L»J leyes, ¿edenes y anancios que se qjaniden pa-
blicar en los Boletines oficiales se lian de remitir «1 
Gefe político respectivo, por tuyo COÍKJUCÍO se pasa
rán i los editores los mencionados periódicos. Se 
esceptúai, de esta djjpfjsicion $ tus .$rrior«s Captiau^f 
generales. (Ordenes de 6 de Abril jr 4 de Agosto dt 

DE 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político. 

Dirección de Gobierno, Guardia c iv i i^ í í j i a í^g^J , 

Habiéndose dispuesto por la Superioridad que 
los destacamentos de'la Guardia civil, que se ha
llaba reconcentrada en esta capital, vüelvari á co
locarse en'íus respectivos puestos, he resuelto pu
blicarlo en el Bbleün oficial para gobierno de los 
Alcaldes cónstitúcióri'ales dé la próviri.dá. León.11 
de. Junio de l84á.=»Agustin .óomez Inguíinzb,, 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.zrNiíni. 244. 

E l Sr. Gefe político de Valladolid, mé dice en 
ÍO'del actual haberse fugado de aquel presidio el 
confinado Domingo Castreje y Canosa, cuya me
dia filiación á.continuación sé inserta. En su vista 
encargó'á los Alcaldes constitucionales, salvaguar-
dias y Guardia civil procuren su captura, ponién
dole á mi disposición, caso de ser .habido. León 
11 de Junio de 1849 .=Agust ín Goniez inguanzo. 

Presidio peninsular de Valladolid. =l\1edia fi-
liac¡on.=xEntró en 3 de Octubre d? l846.=Domin-
go Castreje hijo de Francisco y de Jacoba Canosa, 
natural de San Adrián de Tobar, partido de Cor-
cubion, provincia de la Coruña, avecindado en su 
pueblo, estado casado, edad 33 años, oficio labra
dor, sus señales: pelo y cejas castaño, ojos idem, 
nariz delgada, barba poca, color trigueño, cara 
delgada, estatura S pies 2 pulgadas; señas par
ticulares, hoyoso de viruelas. Fué sentenciado por 
la Audiencia territorial de la Coruña en 11 de 
Agosto de 1846 á 8 años de presidio por él deli
to de robo. 

3 Junio 1849 .=Desér tó s'in circunstancíaigra-? 
tante habiendo salido en comisión del servicio del 
establecimiento á las órdenes del cabo de váoa Fer 
lix Blanco. ValladqlkU de juniode í<84.9.=El Ma-¿ 
yor, Ramón de Baños y Re¡na.=V.0 B . ^ E U C u -
tnahdante, Pérez. • •' 

Dirección de ContabiÍida4-P;^n1v .!24S' 

E l • Excmo. Señor ¿Sudsecretaílo .<3pl;.Miaisterio 
de. la''. Gobemácion ideliiReiílop-.me j remite coPi-fq-! 
cha 28 del mes próximo, pasad.Q, ¡p.K,lR.egtamsnto 
provisional aprobado por S. M . en 1." del propio 
mes para la recaudación,, admitiisvacion y conta
bilidad de los fondos pertenecientes al Teatro Es
pañol, que ¿ continuación seiinsertai . En su conse
cuencia, y atendiendo á. lo qug ;ciispqne . en;- el aftí-
culo 3.", prevengo a los Gefes.:civiles, y Alcaldes.dfc 
esta provincia cuniplan,;bajq sú responsabilidad-, con 
lo que á los mismos se les ordena, en el artícqlo 95, 
del Real decreto orgánico de .Teat.rqs ,de 7 de Febre
ro último, insecto en eJ..:BoÍetio. cgsi^l .del:.a dé 
Marzo, auxiliando al Oficial.Interventor.d,e:este G0-1 
bierno político D. José Madiedo y. al Depositarjo O* , 
Félix García Mancebo,, ó á las personas , qije dele
guen en la intervención..y cobrp de .lassuijias. qnei.enk 
virtud del propio Real decreto y de Jg.Real orden, da . 
6 de Abril de este año, corresponden ,al. Teatro.,É<-
pañol por derechos de licencias,, multas,. ,5 por- píeo-
to de las funciones de tofos y nqyjllos que se celebren 
y 10 por ciento deios demás especuculos y d¡v\ersio-
nes; para lo cual les encargo, que-con. antelacipní 4 
cualquiera de dichas fnneiones y con tiempo. sufi;; 
cienle se han de solicitar de. mi . autoridad ¡as opor
tunas licencias, dándome conocimiento, de las qye «a 
vayan » celebrar y días en. que. fe verifiquen;,¡4 fift 
de que, obtenida mi concesión, puedan .cumplir . Ips 
expresados Interventor y Depositarip^CQn lo;que res
pectivamente se les manda; bien entendido, que \% 
menor omisión ó falta que se advierta sera casti.K-d'i, 
con la multa y resarcimiento á que den lugar. Lcoa 
11 de Junio de 1849.=:Agustín Gómez Inguanzo. 
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R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

para la recaudación, administración y contabilidad 
de ios fondos pertenecientes al Teatro Españól, apro

bado por S. M . en i .° de Mayo de 1Ü49. 

He la 'Dirección de Contabilidad de este Ministerio. 

ARTICULO i . " Es atribución de la Direccion .de' 
Contabilidad: 

1.° Aprobar, previas las alteraciones que estime 
convenientes, el presupuesto mensual que remita el 
Comisario régio.. 

1." Analizar y aprobar, .si estuviese conforme, 
la cuenta mensual de ingresos y pagos que redacte 
el Contador del Teatro. 

2" Mandar pagar, estando debidamente justifi
cadas y conformes, las nóminas, cuentas de gastos 
y demás obligaciones correspondientes al Teatro 
Español. 

4 ° Expedir los giros para la traslación é ingreso 
en la Caja central del Teatro, dedos productos cor
respondientes al mismo que se recauden en las pro
vincias. 

5. " Aprobar los pliegos de condiciones que halle 
conformes de las subastas que haga el Comisario ré-
gio para el servicio del Teatro. 

6. " Disponer que se lleven á efecto las subastas 
de que habla el párrafo anterior, cuando las bailare 
conformes. 

7. " Fiscalizar siempre que lo crea conveniente, 
por sí ó por las personas que delegue, los libros y 
operaciones de todas las dependencias del Teatro 
que intervengan en la recaudación. 

Del Comisario regio. -

Art. a." Corresponde al Comisario régio: 
i , " Someter á la aprobación del Gobierno, antes 

del mes de Junio, el presupuesto de ingresos y pagos 
del establecimiento para el año cómico siguiente. E l 
año se entenderá de i . °de Setiembre á 31 de Agosto. 

a." Remitir á la aprobación de la Dirección de 
Contabilidad de este Ministerio, antes del último dia 
de cada mes, el presupuesto que-forme la Contadu
ría para el siguiente. • • 

3" Remitir con su V . " B . M la misma Dirección 
dentro de cada mes la cuenta correspondiente al an-
terIor, de los ingresos y gastos del establecimiento. 

4. " Poner el V . B:" en las nóminas y cuentas 
parciales para el pago de todos los haberes, premios, 
gratificaciones, gastos y demás obligaciones que se 
bailen comprendidos en el presupuesto' anual apro
bado por el Gobierno y estén legítimamente deven
gadas. 

5. ° Remitir á la aprobación de la Dirección de 
Contabilidad los pliegos de condiciones de las subas
tas que han de vedhcarse para los diferentes servi
cios del establecimiento. 

6. " Dar cuent.» a la misma dependencia de las 
subastas que aprobase, para que resuelva si se han 
de llevar á ejecución. 

Del Contador del Teatro. 

ART. 3.° Es obligación del Contador: 

T.° Llevar cuentas corrientesr primero, á los 
productos naturales por entradas del Teatro: segundo, 
a cada tino de los Depositarios de los Gobiernos po
líticos de las provincias por los fondos que recaudan 
pertenecientes al Teatro Español: tercero, á la Caja 
ó Depositaría central: cuarto, á cada uno de los 
acreedores, gastos y obligaciones del establecimien
to, con arreglo á los artículos que comprenda el 
presupuesto anual aprobado por el Gobierno. 

2. " Intervenir todos los ingresos que se efecu'ienen 
la Caja centr;il, y extender los cargarémes referen
tes á los mismos, que firmará el Depositario y con-

. servará la Contaduría. 
3. " Tomai conocimiento de todas las multas que 

se impongan á los actores del Teatro Español, para 
consignarlo en'sus cuentas respectivas. 

4. " Formar é intervenir las nóminas y libramien
tos en virud de los cuales se haya de efectuar el pa
go de haberes y gastos. 

5. " Presentar al Comisario régio en el dia 25 de 
cada mes el presupuesto de gastos para el siguiente, 
y en el mes de Mayo e l que ha. de regir en el año 
inmediato. 

6. " Remitir á la Dirección de Contabilidad el es
tado semanal de fondos de la Caja central en los 
dias 8, 15, 23 y último de cada mes. 

7. " Remitir diariamente a la misma Dirección 
una nota clasificada del producto de la entrada en 
la nbche anterior. 

8. ° Examinar todas las cuentas de gastos y tos 
documentos de los pagos que hayan de ejecutarse, 
haciendo que se rectifiquen los defectos de que pue
dan adolecer. 

9.0 Examinar, reparar y dar su dictamen, según 
corresponda, en. las cuentas de producios y gastos' 
que rindan el Depositario central y los de los G o 
biernos políticos de las provincias. 

10. Redactar la cuenta mensual que ba de pa
sarse documentada á la Dirección de Contabilidad 
por el Comisario régio. 

11. Llevar inventarios valorados de cuantos efec
tos y enseres sean propiedad del establecimiento. 

12. Extender con el Secretario los pliegos de 
condiciones para todas las subastas que hayan de 
verificarse. 

13. Dar su dictámen acerca de la . aprobación ó 
desaprobación de las subastas, y asisiír-á ellas. 

14. Promover las resoluciones que tiendan á im
pulsar la recaudacioii, ó minorar los gastos con uti
lidad del servicio. • 

Art. 4." Los libros de la Contaduría estarán fo
liados y rubí ¡cadas todas sus hojas por el Director 
de Contabilidad. . 

' Del Depositario central del Teatro.' 

ART. 5.0 E l Pagador del Ministerio de ia Gober
nación del Reino tendrá á su cargo la Deposiiaría 
central del Teatro Español. En este concepto le cor
responde: 

1." Recaudar bajo el correspondiente cargareme 
y carta de pago, el producto diario de las entradas 
del Teatro. 

• 2." Recibir bajo cargaréme el importe de los g i 
ros que expida la Dirección de Contabilidad á cargo 
de los Depositarios de los Gobiernos políticos, por 
producto de los arbitrios que corresponden al esta
blecimiento. 

http://Direccion
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3. '' Satisfacer las obligaciones de! Teatro en vir
tud de los libramientos que autorice el Director de 
la Contabilidad con la intervención de la Contadu
ría del establecimiento. 

4.0 Remitir á la .Contaduría del Teatro dentro de 
los primeros ocho dias de cada mes, la cuenta do
cumentada de ingresos y pagos del anterior, con su
jeción al formulario que se le designe. 

S." Llevar un libro de Caja para anotar el ingre
so y salida de caudales. 

Árt.- 6" E l pago de todas las atenciones se hará 
en los dias 1 y 9 de cada mes exceptuando única y 
exclusívathenie el del alumbrado de gas que se veri
ficará con arreglo á la contrata. 

Árt. 7." Los fondos que ingresen en la Deposita
ría centra! se Címodiarán en arca de tres llaves, una 
de las cuales téiidiá el Director de Contabilidad, 
otra el Contador del Teatro, y otra el Depositario. 

De los Gefes políticos. 

Art. 8.* Por los medios que estén al alcancé de 
su autoridad y con arreglo al artículo 95 del Real 
decreto orgánico de Teatros, dispondrán los Gefes 
políticos que se'efectúe la cobranza de cuantos ar
bitrios y uerechos correspondan al Teatro Español, 
haciendo al efecto las prevenciones convenientes á 
los Gefes civiles, Alcaldes corregidores, Alcaldes y 
demás autoiidades y funcionarios de su inmediata 
dependencia, á quienes incumba su ejecución. 

Art. 9." Corresponde á los Gefes políticos auto
rizar todos los pagos que por las respectivas Depo
sitarías se hagan de fondos pertenecientes al Tea
tro Español, y poner su V.» B." en las cuentas men
suales de los Depositarios. 

A i t . 10. Los Gefes políticos remitirán á la D i 
rección de Contabilidad en los dias 13, 15, 23 y úl
timo de cada mes el estado semanal de ingresos, pa
gos y existencias en la Depositaría pertenecientes al 
Teatro. 

De ¿os Interventores de las provincias. 

Art. 11. La contabilidad de los ingresos y pagos 
correspondientes al Teatro Español estará en las 
provincias á cargo de los Oficiales interventores de 
los Gobiernos políticos. En este concepto toca a los 
mismos: 

1. " Llevar cuentas corrientes á cada uno de los 
conceptos ó aibitrios que corresponden al Teatro 
Español. 

2. " Intervenir: primero, los ingresos pertenecien
tes al mismo, extendiendo y conservando después 
de autorizados, los correspondientes cargaremes: se
gundo, los pagos que se efeciúen por el premio de 
recauda-ion señalado en esté Reglamento: tercero, 
los libramientos para la devolución de los derechos 
de licencias en el caso previsto por t'l artículo 69 
del Real decreto orgánico de Teatros: íiiarto, los 
giros que expida la Dirección de Contabilidad para 
la traslación de foodos a .la Caja central del estable
cimiento. 

3 " Formar estados semanales de los ingresos y 
pagos pertenecientes al Teatro Español. 

4. " Nombrar comisionados especiales que inter
vengan los productos de los espectáculos no teatra
les, para los efectos marcados en los artículos 93 y 
94 del leferido Real decreto. 
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curran los actores, para reclamar su ingreso en la 
Deposita :ía. 

6." Remitir á la Contaduría del Teatro Español 
p.íra el dia 10 de cada mes, con su censura y 
V." B." del Gefe político, la cuen'a mensual de in
gresos y pagos que ha de rendir el Depositario. 

Art. 12. Los Oficiales interventores de los G< -
biernos políticos percibirán por ahora, y por via de 
indemnización del trabajo y gastos que les origine el 
servicio que por este Reglamento se les confia, el 6 
por ciento del producto integro de todos los arbi
trios correspondientes al Teatro Español que ingre
sen en la Depositaría respectiva; siendo de su cuenta 
la remuneración que crean conveniente señalar a los 
comisionados especiales que nombren. 

De los Depositarios de las provincias. 

Art. 13. Los Depositarios de los Goliernos po
líticos de las provincias tendrán á su cuidado, bajo 
la responsabilidad de su fianza, la reciudacion y 
aplicación debida de los arbitrios asignados al Tea
tro Español. En este concepto es obligación de los 
mismos: 

1. " : Recaudar por si ó por personas que deleguen, 
bajo su responsabilidad, la parte que de los produc
tos eventuales de los espectáculos y diversiones pú
blicas corresponden al Teatro Español en las respec
tivas provincias. 

2. " Recibir bajo la correspondiente carta de pa
go y cargaréme, el importe de las licencias de los 
Teatros y las multas de que habla el artículo 95 del 
Real decreto orgánico de Teatros del Reino. 

3.0 Pagar, bajo la correspondiente intervención, 
los giros de la Dirección de Contabilidad, el premio 
de recaudación y los libramientos que para la devo
lución de los derechos de licencia expidan los Gefes 
políticos, con arreglo al artículo 69 del Real decreto 
citado. 

4.0 Extender, con sujeción al formulario que se 
designara, la cuenta mensual de iogresos y pagos, 
pasándola para el dia 6 del mes siguiente a poder 
del oficial interventor. 

Art. 14I Los Depositarios de los Gobiernos po
líticos de las provincias percibirán po' ahora, y poc 
via de indemnización del trabajo y gastos que les ori
gine el servicio que por este Reglamento se les con
fia; el :o por ciento de los productos íntegros perte
necientes al Teatro Español que inglesen en su po
der; siendo de cuenta de los mismos Depositarios el 
pago de los recaudadores especiales que nombren y 
el quebranto por traslación de los fondos desde el 
punto en que se realicen, hasta la capital de la pro
vincia. 

Madrid i ." de Mayo de i849.=:San Luis 

Núm. 24G 

IiileiMleiícia. 
A consecuencia de providencia del Tribunal de 

Subdelegacion de 8 del corritnte dictada en la 
causa criminal que se está instruyendo, sobre ave
riguar la inversión dada al recargo de 4 mrs. en 
real exigidos á los contribuyentes morosos en el 
pago de sus cuotas; prevengo á los Ayuntamien-
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tos de la provincia, que inmediatamente, recojan 
y remitan las papeletas dadas á los referidos con
tribuyentes en Jos años de 184?, 1848 y primer 
trimestre del corriente que contengan Ja satisfac
ción y pago de dicho recargo, las cuales con fac
tura dobJe las presentarán en Ja escribanía de Ja 
Subdelegacion de Rentas á cargo de D. Fausto 
Nava por quien se les devolverá autorizada, para 
su resguardo una de las dos facturas. 

En el mismo dia los Ayumamientosdarán par-
té de oficio á esta Intendencia de haber verificado 
Ja indicada entrega de Jas papeletas de que queda 
hecho mérito j y cuyo servicio ha de quedar eva
cuado en el término de veinte días desde que: este 
anuncio se publique en el BoJetin oficial: en la in
teligencia del retraso ó faltas que de cualquier cla
se se note será responsable el, Ayuntamiento en 
pleno. León 12 de Junio de I84y—Antonio de 
Hallég". : ... 

. Núm. 2¿7.v -

- L a Dirección general de Aduanas y Arance
les, me dice lo siguiente. ' ' • 

»fel Exento. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general la Real orden 
siguiente.=Enterada la Reina del expediente ins
truido, á instancia de D. José Buchet, del comer
cio de esta corte, pidiendo la admisión en el Rei 
no del papel autográfico, y de conformidad con Jo 
expuesto por esa Dirección general en vista de su 
resultado, se ha servido mandar que se admita á 
comercio el indicado papel autográfico, pagando 
sobre el valor de 10 reales libra el derecho de 15 
por 100, tercio diferencial de bandera y un tercio 
de consumo. De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos ¿ños. Madrid 19 de Mayo 
de 1849. :rMon. = Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.=Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás fines oportunos, sirviéndose 
disponer se publique en el Boletín, oficial de esa 
provincia y avisar el recibo á esta oficina general. 
Dios guarde á V. S. .muchos años. Madrid 3 í de 
Mayo de 1849." 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. León 8 de Junio de 1849. 
—Antonio de. Halleg. 

Ndm. 248. 

L a Dirección general de Aduanas y Arance
les me dice lo que copio. 

« £ 1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co

municado á esta Dirección.genera! la Real órden 
que sigue.—En vista y de conformidad con lo ex-
püesto por esa Dirección generaJ, acerca de Jo 
conveniente y necesario que es el adoptar una me
dida general que uniforme el despacho de';las he
billas en todas Jas aduanas del Reino,, la Reina 
se ha servido mandar que se consideren suprimidas 
Jas partidas.612, 613, 614 y 615,,del arancel.dé 
importación del extrangero, relativas á hebillas, y 
que en su liigaf rija la siguiente; Hebillas de ace
ro, hierro ó metal de todas clases, estén ó no 'cha
roladas, estañddas ó' pabonadas', para corbatas^ 
pantalones, sombreros, tirantes y zapatos, pagarán 
sobre el valor de 10 reales libra ¡21 derecho ue 1? 
.por .1QO,' tercio diferencia) de bandera ,y tercio de 
consumo. De Real orden lüLComunico á Y , ,S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos añtiú Madrid 19 de 
Mayo de 1849. = Mon. = Sr. Director general de 
Aduanas'y Arance)és ,=Lo que trasladóla 'V.' S. 
paj-a su conocimiento y demás fines oportunos, sir
viéndose disponerse publique en el Boletín oficial 
de esa provincia y avisar el recibo, á esta oficina 
general. Dios guarde á V. S. muchos años. M a 
drid 31 de Mayo de 184.9." • < " • • 

Lo,que se anuncia en el Boletín ófitial para 
conociimentp dél publico. León 8 de Junio de 1849. 
^Antonio de Halleg. ' 

ANUNCIO OFICIAL. 

D. Francisco Blanco y Marrón, Juez de primera 
instancia de este partido de la Vetilla.-

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los acreedores á los bienes pertenecientes á la ca-
peiJanía titulada de San Roque, sita en .Ja iglesia 
parroquial de Colle 5 que fundó en 24 de Junio 
de 1599, él Licenciado D. Marcos Fernandez, 
párroco que fué del expresado Goíle y Llama; la 
cual ha vacado por defunción de D. Martin L l a -
inaz3res, su último poseedor: para que en el pre
ciso término de 30 días, comparezcan ante m í , y 
oficio del escribano D. Juan Fernandez Canseco, 
por medio de procurador con poder bastante, á 
deducir su derecho en el correspondiente juicioj 
con apercibimiento, que de no verificarlo les pa
rarán perjuicio las providencias que en el insinua
do juicio recayeren. Dado en la V e c i l l a á 4 d e Ju- . 
nio de 1849-=Franc¡sco Blanco y Marron.=:Por 
su mandado, Francisco Orejas Campomanés-

LEÓN : IUI-RKUTA VE LA VIUDA S UJJUS HE IIIÑUM. 


